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  Nota verbal de fecha 18 de junio de 2010 dirigida  
al Presidente del Consejo de Seguridad por la Misión 
Permanente del Iraq ante las Naciones Unidas 
 
 

 La Misión Permanente de la República del Iraq ante las Naciones Unidas tiene 
el honor de transmitir adjunta a la presente una carta del Excmo. Sr. Hoshyar Zebari, 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Iraq (véase el anexo), a la que 
acompañan el informe trimestral sobre el plan de acción y el calendario para la 
transición al mecanismo que reemplazará al Fondo de Desarrollo del Iraq, 
presentados de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 5 de la resolución 
1905 (2009) del Consejo de Seguridad (véase el apéndice). Agradecería 
sobremanera que la presente carta y su anexo se distribuyeran a los miembros del 
Consejo como documento del Consejo de Seguridad. 

 
 

 * Publicado nuevamente por razones técnicas. 
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  Anexo de la nota verbal de fecha 18 de junio de 2010  
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por la  
Misión Permanente del Iraq ante las Naciones Unidas 
 
 

Bagdad, 18 de junio de 2010 
 

 En virtud de lo dispuesto en el párrafo 5 de la resolución 1905 (2009) del 
Consejo de Seguridad, en el que se solicita al Gobierno del Iraq que presente al 
Consejo informes trimestrales con un plan de acción y un calendario para la 
transición al mecanismo que reemplazará al Fondo de Desarrollo para el Iraq, tengo 
el honor de transmitir adjunto el segundo informe trimestral del Gobierno del Iraq, 
en el que se evalúan los progresos realizados en la ejecución del plan de acción y las 
mejoras alcanzadas en materia de supervisión (véase el apéndice). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir lo antes posible la presente 
carta y su apéndice a los miembros del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Hoshyar Zebari 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Iraq 
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Apéndice 
 

  Segundo informe trimestral del Gobierno del Iraq 
 
 

 Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 5 de la resolución 1905 (2009) del 
Consejo de Seguridad y en relación con la carta de fecha 18 de marzo de 2010 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Iraq y su anexo, a saber, el primer informe 
trimestral del Gobierno del Iraq, contenido en el documento S/2010/308, y a la luz 
de las observaciones formuladas a este respecto por el Secretario General en el 
documento S/2010/166, preparado en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 3 
de la resolución 1905 (2009) del Consejo de Seguridad, el Gobierno del Iraq desea 
señalar lo siguiente: 

 

 1. Progresos realizados con respecto al plan de acción y calendario  
para realizar la transición al mecanismo que reemplazará al  
Fondo de Desarrollo para el Iraq 
 

 En su primer informe, el Gobierno del Iraq indicó que seguiría utilizando el 
mismo mecanismo para depositar los ingresos procedentes de la exportación de 
petróleo en una cuenta principal abierta a nombre del Banco Central del Iraq en el 
Banco de la Reserva Federal de Nueva York. El Gobierno también tiene la intención 
de abrir una cuenta subsidiaria en el mismo banco a la que transferirá 
automáticamente el 5% de los ingresos procedentes de la exportación de petróleo (o 
un porcentaje inferior que se acuerde más adelante), a efectos compensatorios. De 
conformidad con el calendario del plan de acción:  

 El Banco Central del Iraq obtuvo el respaldo del Banco de la Reserva Federal 
respecto de las cuentas que se abrirán a su nombre en el Banco de la Reserva 
Federal, en una carta de fecha 19 de mayo de 2010 dirigida al Gobernador del Banco 
Central del Iraq por el Presidente del Banco de la Reserva Federal (apéndice 1). En 
lo que respecta a la finalización de las gestiones hechas por el Gobierno del Iraq 
para determinar la inmunidad jurídica de las reservas del Banco Central y los 
activos del Gobierno del Iraq con arreglo a la jurisdicción de los Estados en los que 
el Iraq tiene previsto abrir cuentas, las comunicaciones de las autoridades 
competentes iraquíes con el Banco de la Reserva Federal y otros bancos pusieron de 
relieve que la protección ofrecida por esas instituciones era inferior a la que podía 
proporcionar una resolución aprobada por el Consejo de Seguridad con arreglo al 
Capítulo VII de la Carta. El Gobierno del Iraq seguirá esforzándose por tomar la 
decisión más conveniente, tras volver a consultar con las autoridades competentes. 
El Gobierno del Iraq expondrá su posición en su próximo informe trimestral, a la luz 
de sus contactos con los bancos y de los arreglos jurídicos que se establezcan en 
relación con las reclamaciones heredadas del régimen anterior. 

 Se llegó a un acuerdo con la empresa internacional de auditoría 
PricewaterhouseCoopers para la auditoría de 2010 del Fondo de Desarrollo del Iraq. 
Esa empresa fue seleccionada en un proceso de licitación en el que se recibieron tres 
ofertas de empresas internacionales de auditoría. El Gobierno del Iraq ha firmado el 
contrato. Como se indica en el sitio web del Comité de Expertos Financieros del 
Iraq (www.cofe-iq.net), el próximo año se seguirá el mismo procedimiento. 
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 2. Situación de la deuda y el programa del Gobierno del Iraq,  
incluidos los  acuerdos bilaterales con los países que no son  
miembros del Club de París 
 

 Acuerdos bilaterales con los países que no son miembros del Club de París. 
En el primer informe trimestral, se indicó que el Iraq había logrado solucionar 
bilateralmente la cuestión de la deuda con 55 Estados que no eran miembros del 
Club de París. No ha habido progresos importantes al respecto con los 13 Estados 
restantes mencionados en el primer informe trimestral (S/2010/308) y el Iraq sigue a 
la espera de que respondan. Esos Estados no han propuesto ninguna fecha para la 
firma del acuerdo ni han expresado su aceptación de los proyectos de acuerdos 
bilaterales que se les han remitido. 

 El Gobierno del Iraq mantiene contactos con cada uno de esos Estados con el 
fin de alcanzar un acuerdo razonable para ambas partes. En ese sentido, el 18 de 
mayo de 2010 el Ministro de Economía del Iraq envió sendas cartas de confirmación 
a sus homólogos del Brasil, el Pakistán, Polonia y Turquía, en las que les propuso 
enviar delegaciones oficiales del Ministerio de Finanzas del Iraq a sus países, 
acompañadas por el asesor financiero internacional, en los meses de junio y julio de 
2010 a fin de analizar los detalles de la liquidación de la deuda según las normas del 
Club de París. El Gobierno del Iraq espera la respuesta de esos Estados a la 
propuesta del Ministro de Finanzas y mantendrá informado al Consejo de Seguridad 
de cualquier progreso al respecto. Cabe destacar que las reclamaciones de algunos 
países miembros del Consejo de Cooperación del Golfo conforman la mayor parte 
de la deuda. Pese a los esfuerzos constantes del Gobierno del Iraq y a las decisiones 
adoptadas al respecto en las cumbres de la Liga de los Estados Árabes, la última de 
las cuales tuvo lugar el 28 de marzo de 2010 en Sirte (Jamahiriya Árabe Libia), 
hasta el momento el Iraq no ha recibido las respuestas deseadas. Sería conveniente 
que los Estados hermanos y amigos colaboraran para agilizar la liquidación de esas 
deudas o la firma de los acuerdos pertinentes. 

 Acreedores comerciales. En línea con la propuesta antes mencionada, en su 
primer informe trimestral, el Gobierno del Iraq se refirió a los acreedores 
comerciales y al programa que había aprobado para satisfacer sus reclamaciones. 
Con este programa, tres empresas del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte aceptaron recientemente entablar negociaciones para vender la totalidad de 
sus deudas por un 10,25% del valor original, pagadero en efectivo, y probablemente 
se llegue pronto a un acuerdo. Esas empresas son:  

 1. Mass Property and Investment Ltd.  

 2. Universal Plant and Machinery Ltd.  

 3. Millars Projects Ltd. 

Ahora bien, al Gobierno del Iraq le preocupa la posibilidad de que algunos 
acreedores comerciales todavía no hayan presentado sus reclamaciones y que, por lo 
tanto, el Gobierno no tenga un conocimiento preciso del número de empresas 
acreedoras. Si bien el Gobierno del Iraq destaca  que está decidido a saldar todas las 
deudas y reclamaciones heredadas del régimen anterior y a seguir esforzándose por 
amortizarlas hasta liquidarlas definitivamente, espera que la comunidad 
internacional continúe prestándole asistencia a este respecto y, en particular, lo 
asesore sobre la forma de localizar a los acreedores comerciales que todavía no han 
presentado sus reclamaciones. 
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 Contratos pendientes del Programa “Petróleo por Alimentos”. En relación 
con lo dispuesto en los párrafos 20 y 21 del informe del Secretario General 
(S/2010/166), el Gobierno del Iraq desea señalar que, al 30 de abril de 2010, había 
65 cartas de crédito consignadas al Programa “Petróleo por Alimentos” cuya 
liquidación había sido solicitada por las Naciones Unidas. Dada la importancia que 
reviste este asunto, este año se creó una comisión ministerial por decisión del 
Consejo de Ministros, compuesta por las entidades competentes y presidida por el 
Viceprimer Ministro de Asuntos Económicos, con el mandato de examinar la 
cuestión y adoptar decisiones. Esa comisión ha terminado de examinar todas las 
cartas de crédito pendientes y ha decidido recomendar que se paguen 26 de ellas. En 
los casos restantes, la comisión no ha podido documentar la recepción de los bienes 
correspondientes a dichas cartas de crédito, por lo que no procede efectuar los pagos 
a las empresas correspondientes. 

 Otras reclamaciones heredadas del régimen anterior. Las autoridades 
competentes del Iraq han preparado un proyecto de acuerdo jurídico que constituye 
la base para resolver esas reclamaciones en el marco de un arreglo global entre el 
Gobierno del Iraq y el Gobierno del Estado correspondiente. En estos momentos, las 
autoridades jurídicas iraquíes están examinando ese proyecto de acuerdo. Una vez 
terminado el proceso, el Gobierno del Iraq podrá abordar esta cuestión y zanjarla 
definitivamente.  

 

 3. Evaluación de los progresos realizados en el fortalecimiento  
de la supervisión financiera y administrativa del actual Fondo  
de Desarrollo para el Iraq 
 

 a) Hasta la fecha 41 ministerios y entidades han completado sus 
organigramas. Algunos de ellos los han remitido al Consejo de Ministros para su 
aprobación. En cuanto a las leyes, durante el período transcurrido desde la 
presentación del primer informe trimestral se han aprobado y publicado en el boletín 
oficial dos leyes relacionadas con el Ministerio de Inmigración y Desplazados y el 
Ministerio de Planificación y Cooperación para el Desarrollo, que se suman a las 
citadas en el informe anterior. 

 b) El Ministerio de Economía está utilizando y perfeccionando la 
descripción de las funciones. 

 c) Tras la promulgación de la Ley por la que se crea el Consejo Central de 
la Función Pública (véase S/2010/308), la comisión que constituyó el Consejo de 
Ministros continúa entrevistando a personas de probada competencia y capacidad 
para dirigir y administrar el nuevo Consejo, al que se ha encargado la selección y la 
capacitación del personal administrativo del Iraq. 

 d) El Ministerio de Finanzas ha consolidado y armonizado las instrucciones 
financieras con el fin de transmitirlas a todos los ministerios y entidades del Estado 
para que las pongan en práctica el mes próximo. 

 e) Conclusión del sistema integral de medición y calibración del petróleo: 
El Ministerio del Petróleo ha presentado un informe sobre el estado de ese sistema 
al 31 de mayo de 2010 (apéndice 2). La demora en la instalación de algunos 
contadores respecto del plan de acción aprobado se debió a algunos, procedimientos 
administrativos relacionados con la importación y la financiación postcontractual. El 
Ministerio está tratando de solucionar esos problemas. Con el fin de subrayar su 
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compromiso con el aumento de la transparencia en la industria petrolera, el Iraq se 
ha sumado a la Iniciativa para la transparencia en las industrias extractivas (véase el 
apéndice 3 donde figuran declaraciones de entidades internacionales y se hace 
referencia al carácter positivo de las medidas adoptadas por el Ministerio del 
Petróleo al respecto). 

 f) Se estableció una comisión ministerial de alto nivel para averiguar el 
paradero de fondos del Iraq en el extranjero, la cual está tratando de recuperar esos 
fondos por los medios legalmente establecidos, incluso recurriendo al Comité del 
Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1518 (2003), y 
manteniendo una base de datos al respecto. Esa comisión logró recuperar, por orden 
judicial, 300 millones de dólares en Suiza y 25 millones de euros en Francia, así 
como otros activos fijos. 

 g) Estado financiero correspondiente a 2008: Se ha terminado de preparar el 
estado financiero del Estado correspondiente a 2008 y está previsto que la Junta de 
Auditores Financieros lo examine en julio de 2010. 

 h) Seguimiento y aplicación de las observaciones formuladas por el auditor 
externo del Fondo de Desarrollo para el Iraq en 2007 y 2008: Merced a la 
celebración de reuniones periódicas con los jefes de los equipos de auditoría de la 
Junta de Auditoría Suprema en colaboración con las autoridades competentes y sus 
representantes, se ha podido aplicar un número considerable de esas observaciones. 
Al mismo tiempo, se han determinado las causas por las que no es posible aplicar 
las demás observaciones formuladas por la empresa de auditoría internacional. A 
continuación se indica el estado de las observaciones: 
 

Observaciones que 
se han aplicado 

Observaciones que
se están aplicando

Observaciones
 por aplicar Total 

159 98 34 291 

55% 34% 11% 100% 
 
 

 Cabe destacar que las observaciones por aplicar también se han venido 
examinando y se aplicarán en detalle después de la publicación del presente 
informe, pero el carácter de la mayoría de ellas requiere reformas estructurales en 
combinación con medidas de carácter legislativo y administrativo, como se 
mencionó anteriormente. 
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Apéndice 1 
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Apéndice 2 
 

  Aplicación del plan de instalación de equipos de medición y transferencia de propiedad  
al 31 de mayo de 2010 
 
 

1 2 3 4 5 6 7 8

 Empresas 

Contadores 
disponibles 

o instalados 
antes del 

plan, o 
instalados 

provisio- 
nalmente 

Conta-
dores 

propor-
cionados 

con 
arreglo 
al plan 

actuali-
zado

Contadores 
proporcio-
nados con 

arreglo 
al plan 

actualizado 
al 31 

de marzo 
de 2010

Número 
total de 

contadores 
instalados al 
31 de marzo 

de 2010
(1+3)

Contadores 
que se 

instalarán 
en abril 
y mayo 

de 2010

Contadores 
instalados en 
abril y mayo 

de 2010

Desfase 
 en abril 
 y mayo 
de 2010 

(5-6) 

Número 
total de 

contadores 
instalados 

al 31 de 
mayo de 

2010
(4+6) Observaciones y causas del desfase 

1. Compañía 
Petrolera del 
Norte 

10 188 – 10 – – – 10 Hay 10 contadores instalados en la estación de 
medición de Fishkhabor. Se preparó un pedido de 
equipo de calibración, calculadoras de flujo y 
software. Se han calibrado 78 tanques y la empresa 
está a la espera de recibir las tablas de calibrado del 
contratista. Hay 16 medidores por radar cuya 
instalación está prevista para finales de septiembre 
de 2010. La empresa sigue expidiendo órdenes de 
compra y a partir de noviembre de 2010 empezará a 
instalar equipos de medición. 

2. Compañía 
Petrolera del 
Sur 

24 137 14 38 – – – 38 Hay 12 contadores en el puerto de Khor al-Amaya, 
uno en el oleoducto estratégico, uno en el oleoducto 
de alimentación de la refinería de Basora y 24 en la 
estación petrolera de Basora. 

3. Compañía 
Petrolera 
Missan 

7 65 12 19 – – – 19 Hay 7 contadores provisionales instalados por falta 
del dispositivo de calibración y de las calculadoras de 
flujo. Estos contadores se seguirán utilizando a la 
espera de que se reciba el equipo encargado. 

4. Refinerías del 
Norte 

– 239 187 187 1 4 – 191 – 

5. Refinerías del 
Centro 

– 592 68 68 20 16 4 84 Las causas del desfase son la escasez de recursos, el 
retraso en la apertura de las cartas de crédito por 
parte del Banco Mercantil del Iraq y la demora en la 
tramitación de las órdenes y en la entrega de los 
productos. 
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1 2 3 4 5 6 7 8

 Empresas 

Contadores 
disponibles 

o instalados 
antes del 

plan, o 
instalados 

provisio- 
nalmente 

Conta-
dores 

propor-
cionados 

con 
arreglo 
al plan 

actuali-
zado

Contadores 
proporcio-
nados con 

arreglo 
al plan 

actualizado 
al 31 

de marzo 
de 2010

Número 
total de 

contadores 
instalados al 
31 de marzo 

de 2010
(1+3)

Contadores 
que se 

instalarán 
en abril 
y mayo 

de 2010

Contadores 
instalados en 
abril y mayo 

de 2010

Desfase 
 en abril 
 y mayo 
de 2010 

(5-6) 

Número 
total de 

contadores 
instalados 

al 31 de 
mayo de 

2010
(4+6) Observaciones y causas del desfase 

6. Refinerías del 
Sur 

8 137 1 9 13 7 6 16 Se han instalado 7 contadores que se mantendrán en 
funcionamiento hasta que se reciban los artículos de 
las órdenes de compra. Un contador se instaló antes 
de la aplicación del plan actualizado y se utilizará 
hasta que se reciba el equipo encargado. 

7. Compañía de 
Gas del Norte 

– 69 27 27 – – – 27 – 

8. Compañía de 
Gas del Sur 

– 20 3 3 3 – 3 3

9. Compañía de 
Oleoductos 

– 410 360 360 10 – 10 360

10. Distribuidora 
de Derivados 
del Petróleo 

– 2 992 695 695 85 – 85 695

Las causas del desfase son la escasez de recursos, el 
retraso en la apertura de las cartas de crédito por el 
Banco Mercantil del Iraq y la demora en la 
tramitación de las órdenes y en la entrega de los 
productos. 

11. Envasadora de 
Gas 

– 49 3 3 12 4 8 7 Se recibieron 16 básculas para camiones que se 
espera instalar en junio de 2010. 

 Total 49 4 898 1 370 1 419 144 31 116 1 450  
 

Observaciones: No hay desfase en lo que respecta a la instalación de contadores en los puertos de exportación. Por el contrario, se han hecho progresos, como 
se observa en la primera columna y en las filas 1 a 3. El desfase que se aprecia en el cuadro afecta a las empresas que realizan operaciones de distribución 
dentro del Iraq y se debe en parte a las medidas de seguridad que se han adoptado y a los permisos que se exigen para la entrega de materiales contratados 
al Iraq. 
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Apéndice 3 
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